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R * M ! o h 

DE LA PROVINCIA. DE MADRID. 
• 

'>'! i '.mi» • ADVERTENCIA O F I C I A L , 

LÜS leyes ó r d e n e s j «nuncMts q u e h a y a n de i n -
ser t t i fw «n I Bo jLamas OFICIALES se h a n de m a n 
dar al Oofr Polfcu r e s p e c t i v o , po r cuyo c o n d u c t o 
re p a s c a n á los Ed i to re s d e ' l o s menc ionado? pe» 
tiódicos—(Tícaf orden de C de Abril de Í U 3 9 ; . 

hE PUBLICA TODOS LOS DIA8, ESCl'PfO LOS DOMINGOS. 
II 

P r e c i o d e MiMrioioo.—En esta cap i t a l , l levado é d o m i c i l i o , 10 r s . ir.en-
sua les c n t i c i p a d ó s ; fuera do ella 14 r s . el ir.er; 30 el *«fl)Mift¿; 7? el s e 
m e s t r e y 144 por un año .—Sé admi ten suscricioneft rsa Madrid en las ot ' f tna» 
deí* B O L K T W , calle de la Pueb la , n ú m e r o 1H, cuar to L i jo .—-Fuer* da 
esta cap i ta l d i r e c t e m e n t e por med io de c a r t a al E d i t o r , con inclusión de» 
i m p o r t e del t i e m p o del a b o n o e n se l l o s .—Un n ú m e r o sue l to l O c u a r t c s . 

I D V E H t E N C i A KÜlTU»! AL. 

Las d i spos ic iones de l a s Autor idades , «s< ep ty ta* 
que sean á ins tancia de p a r t e n o p o b r e , *• i n w r u -
r án of ic ia lmente: animismo cua lqu ie r a n u n c i e COR-
c e r n i ó m e al servicio nac iona l , que d imane de laa 
m i s m a s ; pe ro los d e in t e rds p a r t i c u l a r paga rán I H 
i n s e r c i ó n . 

r r , p , í r í l , ci^rT'TrvVT 10 rigoroso y cinco de alivio, debiendo 
P R | V I E R A S * » i ( . i l O M . empezar desde hoy. 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DHL CONSEJO DE Ml-
-l«n 
tl.n 

N 1 S T R O S . 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corle sin novedad en su 
importante si!ud. — . 

MINISTERIO DE ESTADO. 

R E A L E S D E C R E T O S . 

Accediendo á las reiteradas instancias 
de don Antonio de los Rios y Rosas, mi 
Embajador cslraordinaiio y plenipoten
ciario terca de la Santa Sede, 

Vengo en admitirle la dimisión que, 
á'catisa del esiado de su salud, Me ha 
presentado del esf>r sadoeargo; quedando 
altamente satisfecha del celo , lealtad é 
inteligencia con que lo ha desempeñado, 
y sentadamente del importante serví úo 
prestado al país en ei Convenio ajustado 
con Su Santidad; proponiéndome utilizar 
opot tunamente sus recomendables méri
tos y circunstancias. 

Dado en Palacio á veintiuno de no
viembre de mil ochocientos sesenta.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Mi* 
nistro interino de Estado, Leopoldo 
O'Donnell. 

En atención á las circunstancias que 
concurren en don Manuel Pando, Marqués 
de Mi ra flores, Senador del Reino y Presi
dente que ha sido del Consejo de Minis
tros, 

Vengo en nombrarle mi Embajador' 
oiifiltraordiitario y plenipotenciario cerca de 
. la Santa Sede. 

Dado en Palacio á veictiuno de no
viembre de mil ochocientos sesenta.— 
Esta rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro interinó de Estado, Leopoldo 
O'Donuell. 
.Vltfl í»t. iWiitJa) .sli .'.J - ; ifiool i u i.-. 

Cancillería. 

S. M. la heina nuestra Señora se ha 
dignado resolver que con motivo del fa
llecimiento de S. Á . R c a l el Gran Duque 

.JfedericodeMeckiemburge-Strelilz, la cor* 
te vista de luto por espacio de 15 días, 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y IJL-

T R A U . V R . 

R E A L E S D E C R E T O S . 

En vista de lo que, de acuerdo con mí 
Consejo de Ministros, Me ha propuesto el 
de la Guerra y de Ultramar, 

Venguen nombrar Intendente general 
de fíjéi cito y Hacienda de la isla de Puerlo-
Ricr, cuyo cargo se halla vacante por 
fallecimiento del que lo servia, a don Joa
quín Manuel dé Alba, Adminislrodor ge* 
neral de R e n t a s marítimas de la de Cuba. 

Dado en Palacio á veinticinco de oc
tubre de mil ochocientos sesenta.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de la Guerra y de Ultramar, Leopoldo 
O'Donnell. 

i 

En vista de lo manifestado por el Go
bernador Capitán, general de la isla de 
Cuba, y • n atención «i las razones que Me 
ha espoestb mi Ministro de la Guerra y 
de Ultramar, 

Vengo en mandar que se establezca en 
la ciudad déla Habana una Real Academia 
denominada de Ciencias médicait físicas 
y naturales, y en aprobar los adjuntos es
tatutos, por los cuales se ha regir. 

Dado en Palacio á seis de noviembre 
de mil ochocientos sesenta. —Está rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de la 
Guerra y de Ullramcr, Leopoldo O'Don
nell. ! > , 

E9TATDTOS 

D E LA R E A L A C A D E M I A D E C I E N C I A S M E D I C A S , 

F Í S I C A S Y N A T U R A L E S D E L A H A B A N A -

CAPITULO I. 

Instituto y •rganizacion Me la kcademia. 

Articulo La Real Academia de 
Ciencias médicas, físicas y naturales de la 
l lábana tiene por objetó ei estudio de es -
las ciencias. 

Art. 2.* Es ob'igacion de la Acade
mia ilustrar al Gobierno én tos casos que 
este tenga a bien consultarla. 

Ar t . 5 * Estará bajo la inmediata de
pendencia del.Vice-Real Prolector de es* 
ludios. 

AU. 4 . ' Tendrá por sello el escudo 
de armas de la ciudad de la llábana, con 
la i n s c r i p c i ó n de su propio! nombre. 

Art. 5.° Se compondrá de Académi* 
eos numerarios, supernumerarios, corres
ponsales y de mérito. Los de número 

serán 50 , elegidos por esta sola voz con el 
carácter de fundadores por una Junta ge
neral, compuesta de IÓUQS los profesores 
ó individuos consagrados al estudio de 
las ciencias que acepten el proyecto de la 
fundación. 

Art. 6.° Los Académicos de número 
se distribuirán en la forma siguientes; 20 
para l.i sección de medicina y cirtijí i; cinco 
para la de farmacia, y cinco para la de 
ciencias físicas y naturales. 

Art . ?.° Para optar en lo sucesivo á 
la clase de Académico de número, será 
requisito indispensable el de la oposición 
previa en los términos que la Academia 
determine. 

Art. 8.° De la elección de Académicos 
y del nombramiento que estos hagan do 
íos empléalos de la Academia, se dará 
cuenta al Gobierno. 

Art. 9.° En lodo nombramiento pos
terior al de los primeros Académicos de 
número ó funda lores, será obligación del 
admitido al liemjto de ocupar su puesto, 
hacer el elogio de su antecesor si la va
cante que ocupase fuese por fallecimiento; 
y en caso de no ser asi, prcnui.ciar un 
discurso sobre algún punto importante de 
la ciencia, después de cuyo acto se le e s 
pedirá el correspondiente diploma. 

Art. 10. Los Académicos de número 
tendrán derecho á volar sobro lodos los 
asunlos cienlilicos y económicos de la 
Academia. 

Art. I I " Los Académicos de número 
deberán presentar cada tres aftos una .Me
moria sobre un punto científico que ele* 
giran á voluntad, sin perjuicio de los 
demás trabajos que tengan por conveniente 
ofrecerá la Academia. Estas Memorias y 
trabajos serán leídos y discutidos en las 
sesiones de la misma. 

Art. 12. Los Académicos numerarios 
pagarán á su ingreso en la Academia 48 

IiChOs fuertes, contribuyendo ademas para 
os gastos de esta con la cnola mensual de 1 esa distinción. 

de la sección de ciencias físicas y natti 
ra les. 

Arl. 16. Su residencia será, como la 
de los numerarios, en la ciudad de la 
Habana, y los aspirantes presentarán á la 
Academia, por conducto de la Secretaría, 
la correspondiente solicitud,apoyada en 
los documentos necesarios, como grados, 
servicios, méritos ó cualquiera otro que 
acredite su idoneidad y suficiencia, con 
inclusión de un trabajo sobre determinado 
punto de la ciencia á que se consagre el 
candidato. 

La Academia, previo informe de una 
comisión especial acerca de este trabajo 
y de los antecedentes del candidato, 
procederá libremente á su admisión. 

Art. 17. Soto los supernumerarios 
tienen deiechode aspirar á las plazas de 
número, salva la preferencia dada en el 
caso especial que señala el ar l . 14. 

Art. 18, Los Académicos supernome» 
rarios asistirán con la misma puntualidad 
que los do número á todas las sesiones de 
la Academia para lomar parle en sus de
bates, pero absteniéndose de votar por ser 
este derecho csclasivo de los de numero; 
mas no pfor eso podrán rehusar los trabajos 
que la corporación les confiera. 

Art. 19. Cada socio supernumerario 
abonará por derecho de entrada 8 pé e os 4 
reales, y por cuota mensual 8 rs . fuerte* 
desde la fecha de su nombramiento. 

A ' l . 20 Si temporalmente se ausen
tase de la ciudad cualquier Académico su 
pernumerario, lo pondrá en conocimiento 
de la Academia; pero si fijase fuera de la 
Habana su residencia, se le cambiará el 
título por el de corresponsal, con derecho 
de volver á adquirir el primitivo. 

Art . 2 1 . Los Académicos correspon
sales no tendrán número determinado, y 
toca á la Academia deliberar sobre el nom
bramiento de los mismos cuandj lo solicita
sen, sien.pre que los juzgue acreedores á 

8 rs. fuertes. 
Arl . 15. Es obligación de los mismos 

residir en la Habana y d*sempen.r los 
trabajos que Ie9 seftale la Academia por 
medio de su Presidente, debiendo al au
sentarse, temporalmente ponerlo en cono-
ciiuií-nlo de la Secretaria de la misma. 

Arl. 14 Si alguo Académico de 
número so ausentase al interior ó fuera. 
idtfJav isla por menos tórmiuo de un ano, 
conservará el carácter de tal; pero' si 
escedicsc su ausencia de aquel plazo, sin 
embargo de dársele el título Je corres
ponsal, tendrá que pedir á Su regreso, 
nueva incorporación como de numeró,, 

| qua le será concedida si hubiese vaca ule. 
Art. 1 5 . El número de Académicos 

supernumerarios será ilimitado, sTxiendo 
de títulos para optar a esta clase los uni
versitarios, escepluándose de esta regla los 

Art . 2 2 . Pueden ser admitidos/como 
corresponsales, no solo los que tengan un 
grado científico, sino los quesean curs m* 
tes de las ciencias, de¡deudo remitir á la 
Academia un trabajo digno de su esti
mación. 

Art. 2 3 . Todo Académico de número 
ó supernumerario puede proponer en ca
lidad de corresponsal á la persona que 
reúna los requisitos desíguados en el a r 
tículo anterior. 

Arl. 2 4 . El socio corresponsal está 
obligado á remitir, por lo menos anualmen
te y á ¡so elección, un trabajo científico. 

Árt. 2 5 . Si algún Académico corres
ponsal se presentase en la Habana, ocupa
rá un ásieuto en la Academia, y tendrá 
voz, pero no voto, én sus secciones. 

Arl. ¿ b \ Se condecorará con el título 
de Académicos de mérito á loa Profesores 



o h A 
de las ciencias médica?, físicas y naturales*' 
que por los servicios y trabajos eslraordi-
narios prestados á la Academia, ala cien
cia ó a la humanidad, se hayan hechr> dig
nos de esta distinción, pudiendo emanar 
la propuesta de cualquier Académico, 
aunque no obtendrán la graci» sino bou 
la aprobación por lo menos de las dos 
terceras parte* de los Acadámicos. 

Art . 27. En la clase do Académicos 
do mérito no pabra «amero determinado. 
Las atribuciones de estos serán asistirá las 
sesiones de la Academia, tener voz como 
los supernumerarios, y no estar sujetos á 
trabajos ni cuota alguna. 

Arl . 2 8 . La Academia considerará 
como un servicio muy importante de sus 
individuos el que ofrezcan objetos natura» 
les del pais ó exóticos, clasificados ó sin 
clasificar, pero con una relación mas ó 
menos exacta de sus usos y propiedades, 
ó bien monstruos ó piezas interesantes de 
anatomía patológica, con cuyos materiales 
pueda 1 \ corporación formar un gabinete 
de Medicina é Historia natural. 

CAPITULO II . 

Del gobierno de la Academia. 

Arl . 29 . La Academia se regirá por 
un Presidente, un Vicepresidente,,.un Se
cretario, un Vicesecretario, un Censor, 

si « n Tesorero y un Bibliotecario, elegidos 
entre los Académicos de número y linU 
carneóle por ellos. 

Art. 30 . Los empleados se renovarán 
cada dos años, pudiendo ser lodos ellos 
reelegidos, siempre que lo estimo conve-
niente la Academia, quedándole la facul
tad al nombrado de poder renunciar el 
cargo por motivos justos y legítimos á 
juicio de la misma. 

Arl . 5 1 . Los empleos se proveerán 
por votación secreta á mayoría absoluta 
do votos, y en caso de ompale, so prore
dera á un según lo escrutinio forz .>so entre 
los que hayan obtenido igual n i mero de 
aquellos: si resultare nuevoempale, deci
dirá la elección del Presídeme. 

Del Presidsnle. 

Art. 32 . Las atribuciones del Presi
dente son las siguientes: 

i.* Nombrar los Académicos de oü\ 
mero ó supernumerarios que hayan de 
constituir las comisiones para calificar los 
trabajos que se presenten á la corporación, 
estableciendo un riguroso turno en estos 
nombramientos. 

2." Convocar las sesiones. 
o.* Reasumir la discusión una vez 

determinada, apoyando el parecer que crea 
mas conveniente. 

4.* Pronunciar un discurso en la pri
mera y última sesión de su ministerio, 
eslió ulaudo el c í o y el aim.r al estudio, 
y dando en el último cuenta de los trabajos 
ile la Academia durante el bienio de sus 
servicies. 

5 / Formar, con los Académicos de 
número, el programa de los trabajos que 
hayan de ocuparla durante el año. 

6." Firmar con el Secretario las obser
vaciones ó discursos presentados y que 
merezcan aprobación, asi como los actas, 
títulos, órdenes de pago y percepción para 
la entrada y salida de fondos. 

Art 55 . ül Vicepresidente sustituirá 
al ''residente en sus ausencias y enferme
dades, gozando, cuando asi suceda, de 
todas sus atribuciones, y estando sujeto á 
la nji<nia responsabilidad que aquel, a 
quien siempre está obligado á ausiiiar en 
el desempeño de su encargo. 

Del Secretario. 

Arl. 54. Ssrán obligaciones del Se* 
cretario: 

1.* Llevar un libro en que se anoten 
las recepciones de los Académicos, sus 
méritos, servicios y comisiones. 

2 . ' Llevar ademas el en que se copien 
avioat/ldilfcol s oih^nt al> KÚ-ÁOIOULOA «di 

las actas de la Academia; y si fuesen ne
cesarios, otros [jara las resoluciones, des
cubrimientos y hechos acá ¡émicos. 

5.* Conservar es'os libres en el mejor 
orden, asi como el sello, las ¿Memorias, 
mientras no merezcan la aprobación de la 
Academia, las observaciones, oficios y 
demás papeles que correspondan al Ar
chivo. 

4.* Ci'ar por oficio á los Académicos 
cuando hubiere sesión. 

5 . a Entregar por recibo al Biblioteca
rio las Memorias aprobadas, obias, ins> 
trunientos y objetos de Historia natural 
que se fueseu adquiriendo para su debida 
colocación en el gabinete, lormando sobre 
cada particular el oportuno espediente. 

Arl. 5 5 . A las inmediatas órdenes del 
Secretario habrá un Bedel, nombrado por 
el Presidente, con el competente salario, 
á cuyo cargo estará el cuidado déla puer
ta de la Academia á las horas de ejercicio, 
los enseres de la misma, la citación de los 
Académicos y demás diligencias que se le 
encarguen. 

Arl . 56 . El Vicesecretario hará las 
veces del Secretario en casos do ausencia 
ó enfermedades, y ocupará definitivamente 
la plaza cuando quedare vacante, si no tu
viese para ello inconveniente, ausiliando 
al Secretario en todos los asuntos en que 
necesitare «le él con los mismos cargos y 
responsabilidades. 

Del Censor. 

Arl. 37 . Al Censor corresponde: 
1.° Vigilaf sobre el cumplimiento del 

reglamenta para que se ejecuten con pun
tualidad los acuerdos y deliberaciones do' 
la Academia. 

2 ° Esponer á esta los abusos que 
observe eneualquier materia, proponiendo' 
los medios que juzgne masa propósito para 
correg ríos y evitarlos. 

3.° Firmar con el Presidente las ór
denes dé pagos para las atenciones de ' la 
Acadrmia sin cuyo requisito no abonará 
cantidad alguna el Tesorero. 

4.° Llevar la dirección de un periódico 
que se publicará con el titulo dé \naler 
de la \ca,lemia, en cuanto lo permitan 
los fondos de ella. 

5.° Revisar y corregir ol estilo de los 
diferentes trabajos que por acuerdo de 
aquella hayan de publicarse. 

Del Tesorero. 

Art. 58 . El tesorero deberá llevar las 
cuentas según el sistema de contabilidad 
generalmente adoptado, recaudando las 
cuotas de entrada,; mensualidades y cual
quiera otra suma que d^ha ingresaren los 
fondo* del Instituto, con el V.° B. # del Pre
sidente, haciendo los pagos que correspon
dan con las formalidades prescritas en este 
reglamento, y presentando anuelmentó á la 
Academia un estado general y circunstan
ciado de los fondos, su existencia é in
versión. 

Del Bibliotecario. 

Arl. 59. Las obligaciones del Biblio
tecario serán: 

i O r d e n a r y cuidar esmeradamente 
las obras, manuscritos, registros, títulos, 
cédulas y demás objetos, como prepara
ciones anatómicas, instrumentos y curiosi
dades de historia natural, formando catá
logos melódicos c.iuventanos exactos, de 
que entregará un ejemplar en Secretaria, 
quedando responsable de cuanto se .pusie
se á su cargo, y ¡mdiendo solo flanquéa
los libros | or tiempo limitado á los Aca
démicos, de quienes recogerá -el compe
tente recibo. 

2 / Permitir la entrada en la Biblio
teca á los estrenes y extranjeros que loso• 
liciten, previo permiso del Preoideute. 

5 . a Hacer entrega de lodo eu el me
jor orden y por inventario al qué le re lé -
l a se en el deslino ante una comisión nom-

J brada al efecto por. ei,Presidente, 
«ol tdjjí»! i.Jw*4i •KsoLíu;uíqo.-«t»t-'ohblwv)/ • 

C5CPTTÜLO r t f r ~ * 

De las secciones. 

Art. 40 . El Presidente de la Acade
mia lo será de todas las secciones, pudien-
do delegar sus facultades en el Vicepresi
dente ó en alguno de los individuos de la 
sección que haya de presidir, el cual se 
titulará Director de la sección. 

Art . 4 1 . A la sección ¿le medicina y 
cirujía corresponde ocuparse con preferen
cia de los ramos concernientes á su facul
tad, y presentar trabajos que concurran al 
progreso y en graodecimienlo de la cien
cia. .... 

Arl. 42 . A la de farmacia incumbe 
dedicarse en los ramos que constituyen tan 
importante profesión, despertando en el 
país la afición al eslu.iio esperimenlal de 
sus varias y ricas producciones en los tres 
reinos de la naturaleza. 

Arl. 4 3 . La de ciencias físicas y na
turales tundra por objeto cuanio se refiera 
á la física, la química y la historia natural, 
y á lod¡> lo dcnias que- directa ó indirecta
mente se enlace con los ramos médicos. 

Art. 44; Los Académicos de las tres 
secciones contraen forzosa obligación de 
asistir con puntualidad á los actos do la 
Academia y en particular y sin escus¡j de 
ningún género, salvados casos de imposi
bilidad justificada, á losados de su sección 
respectiva asi para dar esta prueba de 
amor á la ciencia, como para ilustrar 
con sus observaciones los puntos que se 
pongan á discusión, siendo del cargo del 
Presidente el nombramiento de las comi
siones mistas cuan.io to exija la materia. 

Arl. 45 . Las tres secciones uela.Aca 
demia se distribuirán en ias siguientes co-
misienes ordinarias v permanentes: 

1.* Üe trabajos y esludios anatómicos 1 ' 
y lisi ilógicos. 

2 . ' l)e patología yanatomía patológica, 
terapéutica y farmacología 

5 . a De aguas minerales. 
4." De medicina legal e higiene pu

blica. 
5." De farmacia* 
6.* De física y química. 
Y 7.* De historia natural, anatomía 

comparada, geología y paleontología. 
Arl. 4 6 . Podrán pertenecer á una 

misma comisión cuaudo la naturaleza del 
ubjdo ú otra circunstancia lo exijan, so
cios y vocales de dos o de las tres Eeecio-
nes de la Academia. 

Arl. 47. Cada sección nombrará ¡un 
Presidente, y Secretario, cuyos cargos se 
renovaran cada dos años, pu.lieudo ser re
elegidos los que los liayuu desempeñado. 

C A P l l T . L O I V . 

De las sesiones. 

Arl. 48 . Las sesiones de la Academia 
se dividirán en ordinarias,' eslraordinarias 
y solemnes. Las primeras se celebrarán 
los domingos primero v tercero .de cada 
mes, con la concurrencia1 por lo menos de 
la mitad mas uno de los Académicos nu
merarios. 

Art. 4 9 . Se dividirán también las se
siones en económicas ó de Jjobicrno y litera
rias ó cientifico literarias. 

Art. 50 . En las económicas ge tratará 
de los asuntos meramente económicos y 
de buen gobierno de la A"c;idemia. En las 
científicas ó literariasse leerán, espondrá:i 
y discutirán Us Meitiorias y demás asun
tos científicos que se presenten á la cor
poración. 

Art. 5 1 . Las Resiones económicas se* 
rán privada^ ias eienlilico-ti , ? ,ariasSeráo 
públicas, fuera do los casos en que la 
Academia acuerde lo contrario. 

Arl. 52. Comenzará !a sesión por la 
lectura del acta de U uutorior; .y dospues 
de uprobala se dará cuenta de la eorres; 
poudenóia del Gobierno y de lasAutoráda* 
des, de las comunicaciones dirigidas pof 
iodwíduos correspondientes ¿ó no á la Acá-» 

9W& «4» *oJ . o l h M i »b * I 

demia, de los observaciones, memorias y 
obras impresas ó manuscritas que se hu
biesen presentado, leyéndose en seguida 
las providencias adoptadas en materia de 
orden y administración, los informes de 
las comisiones y demás asun'os que ocur* 
ran, terminándose el acto por las eleccio
nes cuando llegase el c¿so ó la época de 
verificarse. Este orden podrá a Iterarse por 
el Presidente ó á propuesta de la Secréta
la i, «'» de alguna de las comisiones si las 
circunstancias lo exigiesen. 

Arl. 5 3 . Hibrá sesiones eslraordina
rias siempre que el Presidente lo juzgue 
necesario por requerirlo así la naturaleza 
de los negocios, ó bieu para aligerar el 
trabajo de las sesiones ordinarias. 

Arl. 54. Si algún Académico pidiesa 
sesión estraordinaría , lo manifestará el 
Presidente y este al Secretario para la ci* 
lacion de Académicos, siem. re que elre» 
ferido Presidenta lo considere oportuno. 

Art. 55 . Habrá lodos \o< años uñase-
sion solemne quo 30 celebrará en el ani 
versario del establecimiento de la Acade
mia, y tendrá por objeto dar cuenta deta
llada de sus trabajos y de los Jprrgresos 
hechos en el arle de curar, tanteen la Isla 
como fuera de ella; leer los elogios de los 
Académicos que hayan fallecido, y publi* 
car los nombres de los individuos agrá* 
ciados con algún premio que se les adju* 
dicará enseguida, terminan lo la sesión oon 
la lectura del programa para los premios 
ulteriores. Este acto será presidido por el 
Vice-Real Protector, por la Autoridad en 
quien el mis-no delegue, ó por el Presi
dente de la Academia, sin que en él se ad
mita ninguna clase de discusión, pudiendo 
prologarse para otro dia si las circunstan
cias ío exigen. 

C A P I T U L O V . 

De los premios. 

Art. 5t3. La Academia pro¡>ondrá por 
lo menos un premio anual para cada sec
ción, siendo de mas ó menos imporlaneia 
dichos premios según lo permitan los fon
dos, no pudiendo optar á ellos los Acadé
micos de número. 

kríiculos adicionales. 

Art.. 57 . Si !a esperiancia demostrase 
la necesidad de refo mar este reglamento, 
podrá alterarse cen la aprobación del Go
bierno. 

Art. 5S. Si por cualquier motivo se 
disolviese la Academia, pasarán todos sus 
objetos, libios, curiosidades y fondos á ' I t 
Real Universidad de la Habana. 

Arl. 59 . Se desempeñarán gratis los 
empleos de la Academii; pero al iBiblio-
tecario podrá couced^rselu una gratifica 
cion, y al Secretario asignarle lacautidad 
qu,e se jiugue necesaria para los gastos do 
Secretaría. 

Madrid 6 de noviembre de 1860.— 
Aprobado por S. M.—O'Donnell. 

'MINISTERIO i>!> LA GOBERNACIÓN. 

R E A L E S D E C R E T O S . 

Habiendo renunciado don Fernando 
Calderón Collantes el cargo do Diputado 
á Corles por el distrito de Ordenes, p r o 
vincia de la Coruña, 

Vengo en mandar que se proceda á 
nueva elección en dicho distrito, con arre
glo á la ley de 19 de marzo- <le Itfiii y 
su adicional de 16 de febrero de 1819. 

Dado en Palacio á veintiuno de no* 
viembre de mil ochocientos sesenta.— 
lista rubricado de la Real mano.—El Mi • 
nistro do la Gobernacioo, José de Posada 
Herrera. 

, ff.il) 
•Habiendo renunciado don Miguel Ma-
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ría Arlazcos el cargo de Diputado á Cor* 
tes por él distrito de Yergara, provincia 
de Guipúzcoa, 
% Vengo en mandar que. se. proceda a 
nueva elección en dicho distrito con a r r e 
glo a la ley de i 8 de marzo de 1840 y su 
adicciona! de 16 de febrero de 1849. 

Dado en%P.dacio á veintiuno de no
viembre de rail ochocientos sesenta.— 
Esta rubricado de la Heal mano.—El Mi
nistro de la Gobernación, José de rosada 
Herrera. — 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Excino. Sr. : El señor Ministro de Ma
rina me dice con fecha de ayer lo que 
ligue: 

«lie dado cuenl* a la 'Reina(Q. D. G.) 
de un espediente instruido en este Minis
terio á consecuencia de lo dispuesto en 
Real orden de 6 de julio del ano anterior, 
espedida por ese de la Guerra y de Ul
t ramar , referente a la conveniencia do 
derogar las disposiciones vigentes, por las 
que se prohibe la introducción de buques 
extranjeros de menos de 400 toneladas en 
la Península y en sus posesiones Ultra
marinas. 

Enterada S. M., y habiéndose dignado 
oir el dictamen del Consejo de Estado, 
asi como los informes de las Juntas con
sultiva ydirectiva de la Armada, y de 
confornrdad con el parecer del Con>ejo 
de Ministros, ha tenido á bien resolver, aue una vez establecida por la loy de 17 

e julio de 1 8 i 9 la l i b e adquisición de 
buques de vela de mas de 400 toneladas 
y de vapores de hierro, se autorice, para 
satisfacer los intereses del 'comercio de 
cabotaje en la isla de Cuba , sin menos* 
cabo de los demás, la introducción de 
buques eslranjeros, enyo arqueo en rosca 
no esceda de 100 toneladas siendo de ve
la, y que respecto á los de vapor de ma
dera se sujeten al calado de siete pies es 
pañoles los do ruedas, y al de ocho tam
bién espadóles los de hélice; pero bajo 
condición de satisfacer el derecho esta
blecido por tonelada al abanderarse unos 
y otros como propiedad espartóla, confor
me á lo prescrito en el título 9." de la 
ordenanza de inairiculas, cuidando prin
cipalmente los Comandantes de b s condi
ciones que acrediten la no participación 
de eslranjeros, y el afianzamiento de no 
enagenar el lodo ó parte de su propiedad 
á quien no sea esp.ii.ol ó naturalizado de 
tal, con arreglo al garl. 7.°, restablecido 
por la n g l a 5 . a del art. 4.* de la ley de 
1.* de noviembre (le; !937, y de no poder 
ie r las dichas embarcaciones inscritas sino 
en la segunda lista, como barcos de t rau
co de 
y Puerto 
ser de , , 

De Real orden lo traslado á V. E . para 
su conocimiento, publicación en la Gacela 
Oficial de esa isla y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchus anos. Madrid 9 
de noviembre de 1860.-—O'Donnell.— 
Seflores Gobernadores, Capitanes geneía-
les v'superintendentes delegados Hacienda 
de Ultramar. 

SEGUADA SECCIÓN. 

hallan espedido, los cuales deberán venir 
cosidos en cuadernos, con la numeración 
Correlativa y con arreglo á la instrucción 
de 1 i de diciembre del año último, inserta 
en los números 504, 509 y 31b' de este 
periódico. 

Madrid 22 de noviembre de 1860.— 
El Marqués de la Vega de Armijo. 

Sección de Gobierno.—Negociado 8.* 

En el pueblo de (fortaleza ha sido en
contrado un caballo entero, plateado, de 
siete anos de eóad, y de alzada como de 
cinco dedos sobre la marca. Lo que se 
avisa al público para que llegando á no
ticia de la persona a quien le faltare, se 
presente al Alcalde de dicho pueblo, que 
lo entrégala, previas seflas que racional* 
mente acrediten la propiedad, identifica
ción delsugelo que lo reclamare y pago 
de los gastos que bayaocisionado. 

Madrid 22 de noviembre de 1860.— 
El Marqués de la Vega de Armijo. 

SESTA SECCIÓN: 
U ~ 1 -'.^ mi' • 

D I R E C C I Ó N U E N E I U $ 0 E O B R A S P U U L I C A S . 

trida sujeción á los espresados requisitos 
y condiciones. 

(Aquí la proposición que se baga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llauamente el 
Upo fijado; pero adviniendo que será des
echada toda propuesta eu que no se espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de las obras.) 

Feclia y firma del proponente. 

En virtud de lo dispuesto por resolu
ción 'jupoior de fecha de hoy , esta Direc-
ciou general ha señalado el dia 30 de este 
mes, á las doce de su mañana, para iu ad 
judicacion en pública subasta de la cons
trucción de los sol. dos de los cuatro pisos 
de los pabellones del Norte y ¡leí Sur y el 
vestido vertical y horizontal con azulejos 
de los fo^on-s, fregaderos y comunes de 
todas tus viviendas do la nueva Casa de 
Moneda de esta corte. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1832, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento , hallánd se en la 'portería mayor 
del mi/mo de manifiesto para conocimien
to del público el dibujo, y muestras de 
baldosas de mármol, de pizarra y de bar
ro, el presupuesto y pliego de condiciones 
•* que lMn.de sujetarse los lidiadores, ade
más de las gene, ales sobre contratas de 
obras públicas aprobadas por Heal orden 
de 18 de ma^o de 1846. L >$ precios tipos 
de cada servicio se designan en el presu
puesta, importante 203.010 rs. vu. 

Las proporcionas se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esaclamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse préviamenl; como garantía 
para lomar parte en esta subasta, será de 
2300 rs. vn. en dinero ó arciones de carai 

6 0 B I E R N 0 D E L A P R O V I N C I A D E 
M A D R I D . 

Sección de Gobierno.—Negociad» 7 / 
Numere 263 . 

L*s Alcaldes de los pueblos dé esta 
provincia, pasarán por si ó por medio de 
persona competentemente autorizada, en 
lodo el mes de diciembre próximo, í la 
Depositaría de este Gobierno, á liquidar*-] 
ra cuenta ds los documentos de vigilan
cia del arto actual y hacer entrega de los 
sobrantes. Al propio liemp > remitirán los 
talones de las cédulas de vecindad 

nos, ó bien en electos de la Deuda pública al 
tipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes, y en los que 

en la 
su-

pliego 
que acredite haber realizado 

el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará,, única
mente entre sus r-utores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción , lijándose la pri
mera mejora'al presupuesto total en 100 
reales, y quedando las demás á voluntad 
de los 1-citada L-S. 

i 1 contratista aumentará el d pósito 
de 2300 rs. bast. la cantidad de 10.300 
reales cua do íé eslíen.ia lá escritura. 

Madrid 19 dé noviembre de 1860.—El 
'Director general de Obras públicas, José 
Francisco de liria. • 

¡loadlo de proposición. 

D. N. N., vec.hjo..jle 
enterado del anuncio publicado con fecha 
19 de este mes* j de Jas, condic ionesre
quisitos que se exigen para la adjudicación 
•en pública subasta de la c instrucción del 
«oWdo de lo* cuatro pisos Üe los pabello
nes Norte y Sur y vestido vertical y taori-
zontal, ivn azulejos de los fogones, frega
deros y comunes d* todas las viviendas de 
la nueva Casa de Moneda, se compromete 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 7 del actual, e<-ta Dirección general 
ha señalado el dia 21 du diciembre próxi
mo, á ¡asdoce de su mañana, para la ad
judicación en pública sub sia de las obras 
de la carretera de tercer orden de Mahon 
á San Clemente, provincia de lasB»i. ares, 
cuyo presupuestó asciende á la cantidad de 
432,513 rs. 00 penis. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Palma ante el Sr. Gober
nador de la provincia, hadándose en ambos 
puntos de manifiesto-, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y 
p anos correspon tientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
•Riegos cerrados, arreglándose esactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garanda 
para lomar parte eu esta subasta será de 
20.000 rs. en dinero ó acciones de cami
nos, ó bien en efectos de la Deuda pública 
al tipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes, y en los qne 
no lo tuvieren al de.su cotización eu la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la su
basta; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la refe
rida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones igualen se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo m -nos de 2000 rs.. quedan
do las demás á voluntad de los licitadores, 
siempre que no bajen de 100 reales. 

Madrid 12 de noviembre de 1860.—El 
Director general de Obras públicas, Josa 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

Don N. N., vecino de 
entecado 9é\ anuncio publicado con fe-
cba 12 de noviembre último, y de tas con
diciones y requisitos «pie se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras de la carretera do tercer orden de 
Mahun á San Clemente, provincia de las 
Baleares, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción Je las mismas, con 
estricta sujeción á los espresa los requisitos 
y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición - • • se higa, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tippfijadq; pero adviniendo que será des-
ech ida toda propuesta en que no so esprese 
determinadamente la cantidad, escrita en 
letra, por la que se.compro nete el propo-
neute á la ejecución de las obras). 

Fecha y tirina del própóneáte. 

pliegos cerrados, arreglándose esactamento 
al adjunto modelo; y la cantidad que lia de 
consignarse previamente c uno garantía 
para tomar parte en esta subasta, será de 
32.000 reales en dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en electos de la Deuda públi
ca al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia an'erior al fijado para la subas
ta; debiendo acompañarse á cada pliego el 
document que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la prime* 
ra mejora por lo menos de 3000 reales, 
quedando h s demás á voluntad de los 
licitadores, siempre que no bajen de 300 
reales. 

4 Madrid 12 de noviembre de 1800.—El 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de liria. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncia publicado con fecha 12 
le noviembre último, y de las condiciones 

y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras 
de los dos trozos de la carretera de tercer 
orden de Torreja vega á la Cavada, que com
prende el trayecto de Penados á la Cavada, 
se comprometeátomará su cargó la cons
trucción de las mismas, con estricta suje
ción á los espresados requisitos . condi
ciones, por la cantidad de 

(Aquí .la proposición que se baga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se espre
se determina laméntenla cantidad, escrita en 
letra, por la que se compromete el pro-
ponente a j a ejecución de las obras). 

Fecha y hrma del proponente. 

que J á tomar á su cargo esie,servicio, con es 

En virtud de lo dispuesto por Real o r 
den de 23 de setiembre úítim >, estn Direc
ción general ha señalado el dia 21 de di
ciembre próximo á las doce de su maña
na, para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de los trozos aprobados de la 
carretera de tercer orden de Tórrela vega á 
la Cavada, que comprenden el trayecto de 
Penagos á la Cavada, cuyo presupuesto 
asciende á la cantidid de 619.601 reales 91 
céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de mar-
/.'> de 185'2. en esta corle ante la Dirección 

Í;eneral de Obras públicas, situada en el 
ocal qu$, peupa el Ministerio Je Fomen

to, yeu Santander ante el Gobernador de la 
proviitcia , hallándose en ambos puntos de 
manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos cor
respondientes. 

Las pioposiciones se presentarán an 

En virtud de lo dispunsto por Heal or
den de 13 del actual, esta Dirección gene
ral ha señalado el dia 21 de diciembre pró
ximo, á las doce do su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras de afirmado del trozo 14 de la carre
tera de Tarragona á Palamós, provincia de 
Barcelona, cuyo presupuesto asciende á 
168.639 rs. 36 céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de AS da 
marzo de 1852, eu esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
4i\ el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento , y en Barcelona ante el Gobernador 
de la provincia, hallándose eu ambos pun-
pnnto de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamen
te al adjunto mcdel ; y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía 
paru tomar parte en esta subasta será de 
8000 r s . en dinero ó acciones de caminos, 
ó bien en efectos de la Deuda pública al 
tipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y en los (pie no 
lo tuvieren al de su cotización en b. Bolsa 
el dia anterior al fijado para la subasta; 
debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que pre/iene la referida 
Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, si-i:do la primera 
mejora por lo menos de 1000 rs., quedan
do las demás á voluntad de los licitadores, 
siempre que no bajen de 100 reates. 

Madrid 16 de noviembre de 48tí0w—El 
Director general de Obras públicas, Josa 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

D. Ií. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
16 de noviembre último, y de las condicio
ne» j requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras 
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del Sello, serán reconocidas, haciéndose 
las pruebas necesarias por, los (Me?* del 
<>slablecini¡cnlo, y resultando admisibles 
por reunir las condiciones de contrata, se 
espedirán los correspondiente? recibo*, 
que pió vía la oportuna consignación «le 
fundes, serán satisfechos eri fin de cada 
mes, por medio de lit.ramiw.tos contra la 
caja de caudales de la dependencia. 

7 . a La subasta se celebrará en Ia : 

Fábrica Nacional del Sello, el día 2 de 
enero próximo, previos los eorrespondien* 
tes anuncios en la baceta, Diario y lióle-
lin Oficial de la provincia, y por medio de 
carteles que so lijarán en los pa¡ ages mas 
públicos. Dicho acto será presidido por el 
Administrador Gofo del establecimiento, 
con asistencia del Inspector y Escribano 
de Hacienda. 

8 / Desde las doc?. hasta las doce y 
media del cspro»ado día, se recibirán por 
el Presiden le del acto de la subasta los 
pliegos cerrados que presenten los licita-

' Madrid 23 do noviembre de 18G0.— 
El Administrador G$te de la Fábrica . \a-

1 cional del Sello, Bjaá JeCas l ro . 

AYUNTAMIENTOS. 

Mcaldia constitucional de Paracuellot. 

Previa la superior autorización compe-
lente, S<J subasta el abasto y derechos de 
todas las es ecies sujetas al impuesto de 
consumos con la exclusiva al por menor en 
esta villa ,paia el año de 1861 , y para sus 
dos remates están señalados tos I días 9 y 
lü del próximo diciembre, de once á d o c e 
de sus mañanas, en estas casas consisto
riales, bajo tos tipos, presupuestos y con
diciones que se tendrán de manifiesto en 
el acio del remate y hasta dicho dia en \ 
la secretaria de este Ayuntamiento, para i 
el que quiera consultarlos. 

Paracuellos ¡9 de noviembre de 1860. 

de afirmado del trozo catorce de la caire- ' 
tera deTairagona á Pidamos, ¡uióvjnciá d a 
Barceloi-a. se cómpromete'á tomar á su 1 

cargóla construcción dr las nminas, con 
'Grieta stiji cion á los espre¿n<(p£( rtiiuí^i-j i 

• ¡ v eorid cu n< s por la cantidad de 
(Aquí i;, j i. ¡timen n qiic tu baga, ad

mitiendo o mejorando lisa y I!. : ¡¡'monte el 
tipo lijado; \ • qiíQ ser i d»*>-
filiada toda projm Sia en que. iiolse, es-
prese dcti-turii i ámenle la cantidad, P S 
crita en |i ira, p< r ía q> é 50 'comproim tu 
et proponenle á la ejecución de as obras). 

Fecha y firma del j ro¡ oriente. 

FABRICA NACIONAL DEL- SELLO. 

P l i e g o de romlie iones para la contratación en 
pública sub sta do la poma , melaza, cola y 
s g u a - r á s que p. ra sus elaboraciones necesita 
la F á L n i a Nacional del Sello. 

1 / La Hacienda pública contrata por 
medio de pública licitación, la goma, me
laza, cola y agup-rás que para todas sus i i l o r , ; s l o s cuales acompañarán al - propio | « " I * 0 " , * * ^ 
elaboraciones necesita esta Fabrica,desde 1 ffil certificación de la &]u general de « - £ ) Alcalde constitucional, Pedro Her 
que empiece el ejercicio d e la subasta ¿ e pósi los , espresiva de haber entregado r a c z -
hasta el 5 1 de diciembre de IbCI , calcu-I e n ¡ a m j s m a !a cantidad de o O O r s . en 

Alcaldía constitucional de Colmenar de 
Oreja. 

No habiendo tenido efecto por falta de 
lidiadores la subasta de ta corla de 600 
pinos del monte de esta villa, pertene
ciente á sus propios, se ha acordado sal
ga nuevamente a la licitación, y para su 
remate se ha señalado el dia 0 de diciemN 
bre próximo y siguientes, bajo las condi -
cienes <|ue se hallan de manifiesto en esta 
secretaría y por et tipo de 8800 r s , en 
esta sala capitular, de diez á doce de sus 
maüanas, y bajo las presidencia del señor 
Alcalde. Lo que se anuncia al público en 
solicitud de lidiadores. 

Colmenar de Oreja 21 de noviembre 
de 1860.—Antonio Iluto. 

laudóse el consumo anual probable, en 
ochenta arrobas de goma, cuarenta de 
melaza, veinticinco de cola y cuarenta de 
aguarrás. 

2 . a Los mencionados chelos sarán to
dos de la calidad mas superior, obligán
dose el c< ir.r¡ilis-tü a sur t i ra la Fábrica, de 
los que necesite ep. el (ormino que se se
ñala en la condición primera, sea cual 
fuere la cantidad que se ie pida, toda vez 
que la que se lija cerno consumo anual no 
es mas que un cá.culo ap'oximado, para 
gobierno de los lidiadores. 

5 . ' iteran dé cuenta del contratista 
los gastos de conducción . demás que 
ocurran baslia entregar los mencionados 
efectos en la Fábrica nacional del Sello, 
asi como también lodos aquellos que se 
originen en la formación del espediente de 
subasta, otorgamiento y copia de escri-
lura. 

4 / El contralista entregará los efectos 
que se subasten en la Fabrica, conforme 
se vayan necesitando, | ro\ io aviso de un 
dia de anticipación' Si no lo verificase, ó 
si aquellos no fuesen admisibles; se com
prará á su Ci sta la caminad que fallase, en 
ajuste a'irado, ó como mejor se estime, 
con asistencia di l EíCribauo de Hacienda, 
que dará.testimonio de ¡a compra, y aviso 
previo i¡el contratista por si quisieía pre
senciarla. Si rosulla>e en esta compra ser 
el precio mayor que el de contraía, abo
nará el contratóla la diferencii, en el pre
ciso término de tres dias; peí o si fuese 
menor, no tendrá derecho á reclamar 
cantidad alguna. 

o." Para los efectos do este contrato, 
s»: entienden renunciados todos los fueros 
y privilegios panit ulares, incluso el de 
es l rar ju ia , obligáronse el rematante por 
medio de iscri tira pública; otorgada den
tro de los ocho dias siguientes al de la 
aprobación de la subasta, á responder de 
cualquiera falla de lo estipulado, cuya 
lesporsibilidad se le exigirá por la via de 
apremio y procedimiento administrativo, 
con suje ion á lo que dispone el a i t . t i 
de la ley de contabilidad. Si el rematante 
no cumpliese las condicionas que debe 
llenar para el otorgamiento de la escritura 
ó impidiese que esta tuviera el debido 
efecto en el término que se señala, se ten
drá por rescindido el controlo á perjuicio I 
suyo, .siendo las consecuencias de este ) 
hecho, que se celebre nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando el primer 
rematante la diferencia del primero al 
segundo, satisfaciendo aauel los perjuicios 
que hubiese recibido el listado por la de 
mora del servicio, y reJeniéndole la ga
rantía de la subasta para cubrir estas res
ponsabilidades y das •probabies/ secues
trándole al efecto lo* bienes necesatids. 

. si aquella no alcalizaste. 01 i 
6.* La goma, melaza, cola v agua»rájs 

que entregue el contratista en ía Fábrica 

metálico ó su equivalente en papel del 
Estado. Estos pliegos se numerarán por 
el orden con que se presenten y estarán 
exactamente arreglados al modelo que se 
inserta. 

9.* El mencionado depósito de 500 
reales de que trata el articulo anterior, se 
devolverá á lodos aquellos cuya? posturas 
no fueren admisibles, reservándose el Pre
sidente el del mejor postor el cual lo am
pliará hasta la cantidad de2000 r s . en m e s 
lálico ó su equivalente á los tipos adtuilU 
dos en esta clase de valores admisibles pa
ra este objeto, «:iiy a suma afianzará el cum
plimiento del servicio de que se trata. 

10. Dadas las doce y media, se anun* 
ciará que queda cenado el acto de la su* 
basta, leyéndose en alta voz las proposi
ciones presentadas y adjudicándose el 
servicio á la mas beneficiosa para el Es-
lado. En el caso de haber dos ó mas 
proposiciones iguales, se abrirá entro los 
firmantes de las mismas, una licitación 
verbal por término de un cuarto de hora, 
adjudicándose la subasta á la mas bene
ficiosa para la Hacimda, y en su defecto 
á la que hubiese sido presentada con an
terioridad. 

1 1 . En el caso de que ocurriesen du
das acerca de cuál sea la proposición mas 
beneficiosa, se practicará una liquidación 
de lo que impo; te la rebaja total, adjudi
cándose el P-mate á la que en dicha liqui-
dación beneficie mas los intereses del Es
tado. 

12. fió i.e admitii á proposición que 
no comprenda los cuatro artículos que se 
subastan y que esceda de las precios de 
80 r s . cada arroba de goma, 40 id. cada 
una de melaza, 86 cada una de cola y 62 
cada una de a g u a r a s , que son lo» tipos 
que se íij ih á la baja. 

13. La adjudicación definitiva del re
mate no tenjrá efecto sin la aprobación 
d e S . M. 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 

Domingo 25 de noviembre de 1860. 

Rs. Cents. 

periciales.—Tabla de reducción de las rae
dizas Bgnrriái que s e usan actual raen le ¿en 
las ciife»entes provincias del reino, á ái<>as, 
c i M i t i á r ;i> y centímetros m a c a d o s . - una 
canilla i-v'iluaioria v a b u n d a n t e s Hemos-
troció: es de productos > ^ i n s u m o origi
nan las t i e r r a s de l a b ' . r y gaba'dt riak—^Ks-
p i e a . ion sobre rl modo »!e Jjaccr l a s J a r i f a s . 

f ia ia tys a raí Lr.iunentos—F.,i m u L r i o .de 
alas.—Edictos y o!i ios parp ía pre

sentación de relaciones.—Instrucción r e l a 
tiva á las dos CásíTfa's mandadas a ñ a d i r á 
los amillar^amieolos, y de lo que debe te
nerse presente al formarlos, para que sea 
mas fácil y c- mprensiva la redacción de los 
repartos.—Modelo-amillaramiento bajo una 
forma especial, á fin 3e p o d e r notar en él 
las altas y bajas d e j a s fincas,— M >do d e s a 
sáos las bases t ;n los repartos de irimoebles, 
'ŷ erV particular el tanto por 100 á que salen 
gravados los vecinos > forasteros por gastos 

^municipales.— Repartimiento d e contribu
ción' lerrilo ial con arreglo al modelo que 
la Dirección general de C o n t r i b u c i o n e s 
acó n i paño á su ciicular de 28 de "Clubre 
du Í808 —Apéndice al Aindlara niento, en 
!el que ¿pristan las variaciones q é lian "es-
perimentado la propiedad y los contribu
yentes durante un ;<ño.—Ésado resumen 
numero 4 , que ba de ac >mpañarsc c o n el 
Amdlaramiento.—Estados que lian de-for
marse para averiguar la riqueza gener.il. de 
cada uno de los ires objetos de imposición. 
—Advertencias sobre los mismos.—Estado 
demostrativo de los contribuyentes,, con 
distinción de bienes sujetos á ¡a coutiibu-
cion de. ¡ M i n a Mes , cultivo y y a n a i l c i i i . — 
Indicaciones y consejos del aglor referentes 

? á dicho estado.—Descripción por conceptos 
1 de la riqueza imponible. —Advertencias 

acerca de la misma, etc. , etc. 
Se dá además un apéndice publicado á 

mediados del último diei» mbre. 
Etia obra consta de 76 páginas en folio 

Íiolongado, y fue publicada en julio de 
8 3 9 , como parte de El Consultor ..de 

Ayuntamientos, periód co de Adm nisira
ción municipal que se pnbliea en M di id, 
bajo la dirección de don Marcelo Martínez 
Alcubilla. 

Comprada en las casas de los correo* 
p(.n>ales cuesta 18 rfi., y pidiéndola al autor 
c o n remisión de sellos ó libranzas contra el 
Tesoro, lí> úuicameule. 

134 653 

Can ingresado en este dia, de
positarlos por 2275 indivi
duos, de los cuales 77 han 
sido nuevos impon»ntes. . 

Se han devuelto, á solicitud 
de 93 interesados. . . . U 6 . 2 o 7 , 7 0 

El Director de Semana, 
Gerónimo del Campo. 

GUIA COMPLETA 

N O O F I C I A L . 

que 

Modelo de la proposición. 

D. vecino de 
vive calle de número 
cuarto que róuno suanlas circuns* 
laneras exige la ley para representar en 
acto público, enterado del anuncio publica
do ea la (¡aceta del (Jobierno, número 
fecha y de las demás condiciones y 
requisitos que se pevienen para la adju
dicación en ptibl ca subasta de la ^o;ua, 
melaza, cola y agua-ras , que necesite la 
fábr ica del Sello» se compromete á entre
gar cada arroba de goma al precio de 

cada una de cola al do 
cada una de melaza al precio de 

Í cada una de agua-ras, al de 
Cpyo efecto acompaña el recibo que 

acredita la entrega de 500 rs . eu la Caja 
geucral de Deposilos. 

0 * 1 1 Fecha y firma del lidiador. 

ANUNCIOS. 

ADMr.NrSTRACION PATRIMONrAL DEL BKAL SITIO 

DK SAN FERNANDO. 

Se arrienda por seis años, en subasta 
pública y por pujas á la llana, el aprove-
chamienlo del sobrante de aguas p ro -
ceden t s del caz geicral de riego de las 
posesiones d e S . M. en este lleal Sitio, en 
cantidad da 10.000 rs . anuales, coyo 
acto v único remate tendrá lugar en esta 
Administración el dia 50 del actual, a las 
doce de su mañana, con arreglo al pliego 
de condiciones que estará de manifiesto en 
la oficina de la misma. 

San Fernando 23 de noviembre de 
1860.—Juan Casaní.—965.* 

GUIA SEGURA 

de Cartillas , Amillaramicntos , Estados 
resúmeues, Repartos, y Apéndice* i los 
cuadernos de liquidaciones: dedicadas A don 

Marcelo ilartinex Alcubilla. 

DE REPARTIMIENTOS DE INMUEBLES. 

Contiene toiias las instrucciones necesa
rias para él nombramiento de i ei'jtos re
partidores, las ternas, actas y oficios á los 
nombrados: un esp-dieule de escusas para 
no ser peritoreparlitlor, y la parte legisla
tiva referente á estos nombramientos: re
partos hechos, COD la esplicaeion detenida 

?i minuciosa del modo de sacar las bases: 
os artículos del Real decreto de 23 «lo 

mayo de 1815' sobre ejecución y aprobación 
del repartimiento: lormulariJ de los reci
bos de talón que duben acompañarse con 
los repartos: observaciones que bao de te
nerse presentes f ara hacer los repartimien
tos: modo de estractar !o que á cada uno 
corresponde de contiibucion p r trimestre: 
Ublas demostrativas de lo que se pierda 
pon el desprecio de 1, 2. 3 , 4 y 5 mué. ¡mo» 
de real por eie.nio, y el . pruvecliamiento 
como un cánamo cuando s <n 0, 7, 8 ó 9 
los milésimos, és|>r¡cácion Je dudias labias: 
reclamación de agravios, y resúmei es qne 
han de acompañarse con ellas; y (inulmem 
te, 2151 tarifas que empiezan cmi 4a de 
un céntimo de real por 100, y concluyen 
con la de21 rs. y 51 cé «timos. 

Esta obra forma un volumen de 411 
páginas en folio, buen papel y esmerada 
impresión. Cuesta, pi'liéndola directamente 
al autor, 50 rs., y comprándola en las casas 
desús cenesponsales en provincias, 60, 

Está recomen.¡ada su ad.juisici , . i por 
algunos Sres. Gobcrna.lores. 

Se halla de venta eu la Administración 
de este periotlico, calle de la Puebla , nú
mero 19, cuarto bajo. 

' - l í l ' M I.Civ.I'Ml 

la Estadística lerrit ríal de España que pue
de interesar á¿tos Ayuntamientos y Juntas 

£ D I T * » , \ ) . ¡ W A*ro:m> G A U C U . , | 

Conti. ne toda la Legislación reílrínte á 1 fapt** d c l «»* ™. Y *t- J 9 . 
A* i \ i Corredera.Bajá do San Pab'.-.. 

H A I ) ? I D : - t 8 6 d . 
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